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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 20 DE OCTUBRE DEL 2006 
   No. 088-06 

 
En la ciudad de Tena, capital de la provincia de Napo, a los veinte días del mes 
de octubre del año 2006, a las 14H00 previa convocatoria y constatación del 
quórum legal reglamentario, se instala en Sesión Ordinaria el Concejo 
Municipal de Tena, bajo la dirección del señor ingeniero Washington Varela 
Salazar, Alcalde, con la asistencia de los señores Concejales: Néstor Lizardo 
Arias Zúñiga, Carlos Jesús Guamangate Ayala, Gloria Esthela Lugo López,  
Bolívar Núñez Luzuriaga, Wilson Gerardo Pozo Cifuentes, Carlos Antonio Ruiz 
Rivadeneyra y Jorge Nelson Tapuy Shiguango. Actúa como Secretario el 
Titular de la Institución señor Edisson Romo Maroto. Asisten además el doctor 
Álvaro Vivanco y kléver Ron, en sus calidades de Procurador Síndico y Director 
Administrativo respectivamente. 
 
Por Secretaría se da a conocer el Orden del Día, el mismo que está establecido 
de la siguiente manera: 
 
1.  Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 12 de octubre del 

2006. 
2.  Lectura y tratamiento de comunicaciones. 
 
PRIMERO: LECTURA   Y   APROBACIÓN   DEL ACTA  DE  LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL 12 DE OCTUBRE DEL 2006. 
 
POR SECRETARÍA se da lectura al Acta de la Sesión Ordinaria del 12 de 
octubre del 2006, la misma que es aprobada por unanimidad sin existir  
observación alguna. 
 
SEGUNDO: LECTURA Y TRATAMIENTO DE COMUNICACIONES. 
 
1. Informe de la Comisión Permanente de Administración y Finanzas del 19 de 

octubre del 2006, referente al Informe de la Comisión Permanente de 
Educación de la sesión del 11 de octubre del 2006, sobre el oficio 001 del 5 
de octubre del 2006, suscrito por el licenciado Fernando Calapucha, 
Director de Cultura, quien remite adjunto el Programa de Festividades de la 
Ciudad, con su respectivo presupuesto. 

 
EL SEÑOR CONCEJAL WILSON POZO manifiesta que se encuentra 
preocupado por la calidad del evento, le gustaría conocer que tipo de 
escenario, equipos y artistas se van a contratar, estos detalles definen la 
imagen, además indica que la CORBS quiere realizar un foro de socialización 
sobre el inventario de recursos hídricos y solicita que se le incluya en el 
programa de fiestas el mismo que será financiado por esa misma entidad. 
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EL SEÑOR ALCALDE señala que no existe ningún problema en incluir algunos 
eventos en el programa de fiestas siempre y cuando tengan su propio 
financiamiento. 
 
El Concejo por unanimidad y 
 
CONSIDERANDO: Que, el informe de la Comisión Permanente de 

Administración y Finanzas del 19 de octubre del 2006, 
referente al Informe de la Comisión Permanente de 
Educación de la sesión del 11 de octubre del 2006, 
sobre el oficio 001 del 5 de octubre del 2006, suscrito 
por el licenciado Fernando Caladucha, Director de 
Cultura, quien remite adjunto el programa de 
festividades de la Ciudad, con su respectivo 
presupuesto. 

 
RESUELVE: 1.  Ratificar  la  Resolución de Concejo 798 del 12 de octubre 

del 2006 y por lo tanto, aprobar el Programa General de 
Festividades de Aniversario de la ciudad de Tena de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 
JUEVES 9 DE NOVIEMBRE:  
 
EVENTO:  Minga de la Confraternidad “Tena, una Ciudad  para 

Vivir Bien” 
HORA:  08H00 
LUGAR:   Barrios de Tena 
COORDINA:   Federación de Barrios- Comunicación Social GMT 
 
EVENTO:  Misa de Bendición       
HORA:   10h30 
LUGAR:  Catedral de Tena  
COORDINA   Secretaría General  y Dirección de Cultura  
 
EVENTO:  Pregón de Fiestas  
HORA:   14H00 
LUGAR:  Calles Principales de la Ciudad  
COORDINA   SENADER Y Dirección de Cultura  
 
EVENTO:  Festival de Danza  Nacional :Wayusa Upina   
HORA:   16H00 
LUGAR:  Centro Cívico de la Ciudad 
COORDINA   Comunicación Social y Dirección de Turismo 
 
EVENTO:  Juegos Pirotécnicos y Presentaciones Artísticas 
HORA:   19H00 
LUGAR:  Centro Cívico de la Ciudad  
COORDINA   Comisaría  y Dirección de Cultura 
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VIERNES 10  DE NOVIEMBRE 
 
EVENTO:  Inauguración de la Feria Turística Artesanal y Comidas 

Típicas 
HORA:   09H00 
LUGAR:  Canchas de la Federación Deportiva de Napo 
COORDINA   Dirección de Turismo y Dirección de Cultura  
 
EVENTO:  Final del Campeonato Interbarrial de Fulbito     
HORA:   15H00 
LUGAR:  Plaza Cívica 
COORDINA Federación de Barrios  
 
EVENTO:  Elección de la Reina de Tena  
HORA:   20H00 
LUGAR:   Coliseo Carlos  Alejandro Rivadeneyra  
COORDINA  Patronato de Acción Social 
 
SABADO 11 DE NOVIEMBRE :TAKINA PUNCHA  
 
EVENTO:  Wayusa Upina           
HORA:   04H00 
LUGAR:   Canchas de la Federación Deportiva de Napo 
COORDINA:  Dirección de Cultura y Dirección Bilingüe  
 
EVENTO:  Concurso de Comidas Típicas        
HORA:   09H00 
LUGAR:   Canchas de  la Federación Deportiva de Napo 
COORDINA:  Dirección de Cultura y Dirección Bilingüe  
 
EVENTO:  Runa Taki Concurso de la Wayusa de Oro        
HORA:   09H00 
LUGAR:   Canchas de  la Federación Deportiva de Napo 
COORDINA:  Dirección de Cultura y Dirección Bilingüe  
 
EVENTO:  Campeonato de Escudería 4 x 4 
HORA:  11H00 
LUGAR:  Autodromo (vía Tena – Archidona) 
COORDINA:  Escudería Napo 
 
EVENTO:  Juegos Tradicionales         
HORA:   14H00 
LUGAR:   Canchas de  la Federación Deportiva de Napo 
COORDINA  Dirección de Cultura - Dirección Bilingüe  
 
EVENTO:  Elección  de la Ñusta Wayusa Warmi          
HORA:   20H00 
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LUGAR:   Coliseo Carlos Alejandro Rivadeneyra  
COORDINA  Patronato de Acción Social  
 
DOMINGO 12  DE  NOVIEMBRE  
 
EVENTO:  Eco desafío 
HORA:   09H00 
LUGAR:   Espacios Turísticos de la Ciudad 
COORDINA:   Dirección de Turismo  
 
EVENTO:  Carrera Pedestre 
HORA:   11H00 
LUGAR:   Calles de la Ciudad 
COORDINA:   SENADER y Dirección de Cultura 
 
EVENTO:  Final del Campeonato  de Ecuavoley “Fausto Nieto 
Gómez”  
HORA:   16H00 
LUGAR:   Parque Central 
COORDINA:   SENADER  
 
LUNES 13  DE NOVIEMBRE:  
 
EVENTO:  Exposición Pictórica  
HORA:   08H00 
LUGAR:   Malecón de la Ciudad  
COORDINA:   Casa de la Cultura Núcleo de Napo 
 
EVENTO:  Concurso Interescolar de Dibujo  
HORA:   09H00 
LUGAR:   Malecón de la Ciudad  
COORDINA:   Dirección Hispana y Bilingüe  de Napo 
 
EVENTO:   Concurso Interescolar de Oratoria   
HORA:   11H00 
LUGAR:   Coliseo Carlos Alejandro Rivadeneyra  
COORDINA  Dirección Hispana y Bilingüe de Napo 
 
EVENTO:  Segundo Festival de la Canción Nacional  Tena 2006 
HORA:  20H00 
LUGAR:   Coliseo de la Federación Deportiva de Napo 
COORDINA   Dirección de Cultura y Asociación de Artistas de Napo 
 
MARTES 14  DE NOVIEMBRE  
 
EVENTO:   Tertulia 
HORA:  15H00 
LUGAR:   Salón Auditorio GMT 
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COORDINA   Dirección de Cultura  
 
EVENTO: Concierto de Gala con el Ballet Ecuatoriano de Cámara 

y su Conjunto Musical         
HORA:   20H00 
LUGAR:   Coliseo de la Federación Deportiva de Napo 
COORDINA:  Casa de la Cultura Ecuatoriana  
 
MIÉRCOLES 15 DE NOVIEMBRE:  
 
EVENTO:   Salvas y Dianas  
HORA:  05H00 
LUGAR:   Ciudad de Tena  
COORDINA   Policía Nacional  
 
EVENTO:   Desfile Cívico Militar   
HORA:  09H00 
LUGAR:   Av. 15 de Noviembre  (Colegio Mons. Maximiliano 
Spiller) 
COORDINA:  SENADER  
 
EVENTO:  Sesión Conmemorativa  
HORA:  11H00 
LUGAR:  Coliseo Carlos Alejandro Rivadeneyra  
COORDINA:  Secretaría General 
 
EVENTO:   Almuerzo a las Autoridades e Invitados Especiales   
HORA:  13h00 
LUGAR.  Por definir  
COORDINA   Secretaría General  
 
EVENTO:   Campeonato Nacional Sub 17 Napo Vs…………….   
HORA:  15H00 
LUGAR.  Estadio de la Federación  
COORDINA:  Federación Deportiva de Napo 
 
 
EVENTO:  Wayuzaso  Bailable  
HORA:  20H00 
LUGAR: Barrios de la Ciudad (Mercado Central, Terminal 

Terrestre, Parque Central) 
COORDINA:  Dirección de Cultura. 
 

2.  Devolver a la Comisión Permanente de Administración 
y Finanzas el Presupuesto del Programa General de 
Fiestas, a fin de que presente con los ingresos 
estimativos por rubros,  un presupuesto equilibrado. 
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2. Informe de la Comisión Permanente de Género Generacional del 19 de 
octubre del 2006, referente a la Resolución de Concejo 776  del 22 de 
septiembre del 2006, referente al memorando 382-AJ-2006 del 18 de 
septiembre del 2006, suscrito por el doctor Álvaro Vivanco, Procurador 
Síndico Municipal, quien adjunto remite el Proyecto de Convenio a 
suscribirse entre el Gobierno Municipal de Tena y el Ministerio de 
Bienestar Social para administrar y ejecutar el programa denominado 
Casa de la Juventud, a través de la Dirección de Desarrollo Humano. 

 
El Concejo por unanimidad y 
 
CONSIDERANDO: El Informe de la Comisión Permanente de Género 

Generacional del 19 de octubre del 2006, referente a la 
Resolución de Concejo 776  del 22 de septiembre del 
2006, relacionado con el memorando 382-AJ-2006 del 
18 de septiembre del 2006, suscrito por el doctor 
Álvaro Vivanco, Procurador Síndico Municipal, quien 
adjunto remite el respectivo Proyecto de Convenio, 

 
RESUELVE: Autorizar a los señores Alcalde y Procurador Síndico 

Municipal, procedan a la suscripción del Convenio entre el 
Gobierno Municipal de Tena y el Ministerio de Bienestar 
Social para Administrar y Ejecutar el Programa Denominado 
Casa de la Juventud, a través de la Dirección de Desarrollo 
Humano. 

 
3. Informe Jurídico No.69-AJ-2006 del 16 de octubre del 2006, suscrito por el 

doctor Álvaro Vivanco, Procurador Síndico Municipal, respecto a la petición 
del señor Secretario General del Sindicato de Obras Públicas Fiscales de 
Napo, quien solicita la reubicación del espacio físico asignado en el antiguo 
cementerio, debido a que no puede ser utilizado por las condiciones 
topográficas del terreno. 

 
EL SEÑOR ALCALDE sugiere que la Dirección de Planificación define la 
superficie requerida por el Sindicato del MOP. 
 
El Concejo por unanimidad y 
 
CONSIDERANDO: El Informe Jurídico No.69-AJ-2006 del 16 de octubre del 

2006, suscrito por el doctor Álvaro Vivanco, Procurador 
Síndico Municipal, respecto a la petición del señor 
Secretario General del Sindicato de Obras Públicas 
Fiscales de Napo, quien solicita la reubicación del 
espacio físico asignado en el antiguo cementerio, para 
lo cual sugiere se entregue en comodato la superficie 
requerida,  
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RESUELVE: 1) Aprobar el informe en referencia y disponer a la Dirección 
de Planificación determine un espacio de terreno en el nuevo 
cementerio municipal, a favor del Sindicato de Obras 
Públicas Fiscales de Napo. 

 
2) Autorizar a los señores Alcalde y Procurador Síndico 
Municipal procedan a la firma de un convenio de comodato 
entre el Gobierno Municipal de Tena y el Sindicato de Obras 
Públicas Fiscales de Napo, para la entrega de un espacio de 
terreno en el nuevo cementerio municipal, por un plazo de 30 
años con la condición de que los interesados edifiquen 
inmediatamente su mausoleo y procedan a cancelar la tasa 
anual por concepto del servicio de cementerios de 
conformidad con la respectiva Ordenanza Municipal. 
 
 

4. Memorando 154 DDH del 11 de octubre del 2006, suscrito por el señor 
Wilson Romero, Director de Desarrollo Humano, quien remite adjunto el 
Proyecto de Ordenanza para la Creación del Comité Municipal de 
Coordinación para el Desarrollo de Actividades de Prevención al Uso 
Indebido de Drogas.  

 
EL SEÑOR ALCALDE propone que se remita dicho documento a la Comisión 
de Género para su estudio. 
 
El Concejo por unanimidad y 
 
CONSIDERANDO: El Memorando 154 DDH del 11 de octubre del 2006, 

suscrito por el señor Wilson Romero, Director de 
Desarrollo Humano, quien remite adjunto el Proyecto 
de Ordenanza para la Creación del Comité Municipal de 
Coordinación para el Desarrollo de Actividades de 
Prevención al Uso Indebido de Drogas. 

 
RESUELVE: Aprobar en primera instancia el Proyecto de Ordenanza para 

la Creación del Comité Municipal de Coordinación para el 
Desarrollo de Actividades de Prevención al Uso Indebido de 
Drogas, y previa aprobación en segunda y definitiva 
instancia, remitir a la Comisión Permanente de Género 
Generacional para estudio, análisis e informe a Concejo. 

 
5.  Memorando 228 CTAHA del 20 de octubre del 2006, suscrito por el profesor 

Rafael Rivadeneyra, Comisario Municipal, quien propone las tarifas para el 
cobro de puestos durante la temporada de fiestas. 

 
EL SEÑOR CONCEJAL NÉSTOR ARIAS expone que los precios determinados 
en la Ordenanza que Regula la Ocupación y Cobro por Utilización de la Vía 
Pública en Plazoletas y Plataformas de la Ciudad de Tena y sus Parroquias, no 
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están acordes a la realidad, es por ello que la Comisión Permanente de 
Administración y Finanzas solicitó al señor Comisario Municipal presente un 
informe detallado de los precios a fijarse para la ocupación de puestos en 
diferentes actividades, para cuyo efecto se le sugirió que tome como referencia 
los precios del año anterior, es decir este documento se le consideraría como el 
informe de la Comisión debido a la premura del tiempo. 
 
EL SEÑOR CONCEJAL CARLOS GUAMANGATE dice que los precios están 
muy altos en la Av. Muyuna, algunas personas se quejan de que no venden 
nada. 
 
LA SEÑORA CONCEJALA GLORIA LUGO indica que sino fueran rentables 
dichos puestos no estuvieran disputándose. 
 
El Concejo por unanimidad y 
 
CONSIDERANDO: El Memorando 228 CTAHA del 20 de octubre del 2006, 

suscrito por el profesor Rafael Rivadeneyra, Comisario 
Municipal, quien propone las tarifas para el cobro de 
puestos durante la temporada de fiestas de la Ciudad, 

 
RESUELVE: Aprobar las siguientes tarifas para el cobro de ocupación de 

espacios durante la temporada de fiestas: 

 
1. Puestos Normales en la Av. Muyuna 3X2.50 metros, por la 

temporada de festividades  $ 35.00 dólares. 
 

2. Puestos para comidas típicas, en la Federación Deportiva 
por temporada festiva, de 2.50 x 3.50 metros, $ 17.50 
dólares (50%). 

 
3. Puestos de Exposiciones para invitados, Exonerado el 

cobro, a pedido de la Dirección de Cultura.  
 

4. Puestos para exposición y venta de Artesanías (50%) 
$17.50 dólares, durante la temporada de días festivos. 

 
5. Puestos en las Canchas Central (frente a la Policía 

Nacional) de 2.50 x 2.50 metros, por la temporada de 
fiestas, $ 35.00 dólares. 

 
6. Puestos en la Intersección de las calles Juan León Mera y 

García Moreno de 2.50 x 2.50 será de $ 35.00 dólares  
durante los días festivos.  

 
7. Puestos ambulantes de hasta de 1 m2, $2.00 dólares 

diarios 
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8. Puestos Ambulantes de más de 1 m2, $ 3.50 dólares 
diarios.  

 
9.  Comerciantes Ambulantes $ 1 dólar diario   

 
10. Juegos   Mecánicos,   carruseles,   ruedas   moscovita,  y 

similares, hasta de más de 100 m2, $ 0.10 centavos por 
m2,  por la temporada de fiestas.    

 
11. Juegos en General $ 0.20 centavos por m2, por la 

temporada de festividades.   
 
6. Informe Jurídico No.70-AJ-GMT-2006 del 19 de octubre del 2006, suscrito 

por el doctor Álvaro Vivanco, Procurador Síndico Municipal, referente a los 
avalúos de los bienes inmuebles que se aplica para el cobro de impuestos y 
su relación con la facultad expropiatoria de la Municipalidad. 

 
EL SEÑOR CONCEJAL RUIZ expresa que con la nueva actualización del 
precio único ya no podemos comprar por que nos resulta caro expropiar, por 
que el porcentaje esta muy bajo. 
 
EL SEÑOR ALCALE sugiere que se solicite una revisión de los avalúos. 
 
El Concejo por unanimidad y 
 
CONSIDERANDO: El Informe Jurídico No.70-AJ-GMT-2006 del 19 de 

octubre del 2006, suscrito por el doctor Álvaro Vivanco, 
Procurador Síndico Municipal, referente a los avalúos 
de los bienes inmuebles que se aplica para el cobro de 
impuestos y su relación con la facultad expropiatoria 
de la Municipalidad. 

 
RESUELVE: Disponer a la Jefatura de Avalúos y Catastros, revisar los 

avalúos de los bienes inmuebles que se aplica para el cobro 
de impuestos y su relación con la facultad expropiatoria de la 
Municipalidad. 

 
Concluido el orden del Día y sin tener más puntos que tratarse y siendo las 
15H30 del viernes 20 de octubre del 2006, el señor Alcalde declara clausurada 
la sesión, firmando para constancia conjuntamente con el señor Secretario 
General que Certifica. 
 
 
 
 
 Ing. Washington Varela Salazar                              Maribel Gutiérrez Burbano 
                     ALCALDE                                         SECRETARIA GENERAL (E) 


